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Muy señores míos: 
 
 
1.- El Parlamento europeo ha aprobado una línea de microcréditos de hasta 25.000 
€ y que entrará en funcionamiento en junio para: 
a) parados que deseen convertirse en autónomos. 
b) personas y jóvenes que quieran montar su negocio y no consiguen crédito bancario. 
c) pymes de menos de 10 trabajadores que no consiguen créditos para seguir 
adelante. 
 
2.- El Congreso de Diputados ha aprobado la proposición de ley de lucha contra la 
morosidad, se calcula que entrará en vigor para junio de 2010 y se aplicará de forma 
escalonada en lo que queda de año y 2 años más según el detalle siguiente: 
 
 Empresas privadas Administraciones públicas 
Año entra en vigor Días de pago máximo Días de pago máximo 

2010 85 50 
2011 85 50 
2012 75 45 
2013 60 30 

La única excepción es el sector de la alimentación y productos perecederos  
que será de 30 días desde que se publique la ley 
 
El plazo es desde la recepción de la mercancía o prestación del servicio. 
Deudas inferiores a 30.000 € se podrá reclamar todos los gastos como abogados, 
gastos bancarios por la devolución, las que superen 30.000 € se podrá reclamar hasta 
el 15 % de la deuda. 
Se aplicará automáticamente como indemnización el tipo de interés legal del dinero 
más el 50 %. 
 
 
 
Le invitamos a entrar todos los días a nuestra web para leer las noticias de prensa, 
nuestra revista y otras cuestiones de interés. 
 
Este despacho se pone a su disposición para ampliar y aclarar lo anterior o cualquier 
problema que tenga relacionado con su actividad de forma gratuita. 
 
 
 
Mauricio Ferre 
 

 


